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Que, la Ley Orgónico de Municipolidades Ley N" 2797A, define los Gobiefias

/.,¡.-::: ,... Locoles como entidodes básicos de lo orgonizocirín te¡ritorial del Estodo y ccnoles

,,i :r": i con outohomío los rntereses propios de los correspondiehtes coleciividad eg y, de oaterdo o

.:-. lo estoblecjdo en el ortículo 1940 lo Constiiución polílico del perú, hodificodo por lo Ley de
'§9"t r,. '' Reformo Constitucionol N" 27680 y eh concordoncic con el Articulo II del ftulo prelimihor

oq(MNn^rZ.A *r',ÜMCIsXL 9V" 02U20 1 i -94(De

Pocosnroyo, 04 de Dicienbre del 2013.

EL CONCEJO DE LA AAUNICTPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

POR CUANTO

Vislo en Sesión Ordinoria de Concejo de fecho 03 de Diciembre del 2013,
donde se opruebo lo mod¡ficación del procedimienfo 123 del fexto Único de procedi¡¡ienlos

Adtninislrotivos (TUPA) de lo I'Aunicipolidod Distriiol de Pocosmoyo, en el morco de lo
Resolución del Concejo Directivo N" 042-2011-SUNASS-¿0, poro cumplir coh la meta 34
del Plon de Incentivos o lo Mejoro de lo Ges¡¡ón y Modernizcción Muhicipol ql 31 de
Diciembre del oño 2013.

CONSTDERANDO:

de lo Ley Orgánico ocotodd, fieneñ outonomía odminisirotiva, económica y polílico en los
osuntos de su cornpetehcio.

Qu¿, lo outonomÍo que lo Constitución polí-fic« del perú es-ioblece poro los

^ 
unicipolidodes, rodico en lo focultad de ejercer octos de gobierho, Ad¡ninislrofivos y de

adminislroción, con sujeción ol ordehomiento jurídico.

trómites exigidos por codo procedimiento seon objetivos y esf¿n susteniodos técnicos y
rozonob,e¡n¿nte, o trovés de los informes pertinentes que con fol propósito de6en evocuor
codo uno de los óreos comprorneiidos de lo ehtidcd.
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, \ Que. lo Ley N. 27444 es¡ablece lo abligoforiedod de gue todos los entjdodes

I , 1ú\ del Esiodo eloboren y oprueben el Texlo único d¿ procedimientos Administrativos ¿n tohlo

., Y como fns+rumento fundamentol, persigue lo simplificcción del trámite admjnislrotivo y el
' V cosfo r¿ol que tmporto dicho trámite, siendo qLre, es requisito esenciol que el costo de los
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t(^r't:r.- ..de septiembre del 2013, el coordinodor del Plon de Incentivos invoco lo necesidod de

i::)li r:'c\mplir con lo meta 34 que cohsiste en modificor el Texlo Único de Proc¿dinientos

i 
ti .\ ) Adminisrotrvos de lc Municipolidod en el /\ orco de lo Resolución del conceio Directivo N"

'\1, , - Ol2 -2011-5UNA55-CD, reiterondo el jefede la Oficino de Adminisfroción y Finonzos con
\\4
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Qire, lo Ley No 29060 "Ley del Silencio Adhinistrotivo" publicodo el 07 de

julio del 2007 hor¡no con noyor cloridod la oplicoción del silencio posit¡vo y negotivo en los

procedimientos de evolcroción previo y el Decreto Supremo No 079-2007-PCM opruebo

hu¿vos formolidodes poro lo oproboción del Texto Únrco de Procedrnrentos Admin;strotivos

(fUPA), entrc ellú, el sustehto de lo bose legdl y lo calificoción y lo estruciuro (gue deberó

hocerld lo Gerencio de Asesotía Jurídico) y lo eslrucluro de coslos de los derechos

odmihistrotivos (responsobilidod de lo 6erencio de Administroción).

Que, lned ionte Ordenanzo No 001 -2O12-MDP de fecho 04 de et\erc d¿l 2Ol2

se dota de la normo sustahtjvo ol proc¿dimiehto odminislrotivo poro la ou-iorización de

instolociones de oguo poioble y poro outorizoción de desogüe, incorporándose ol TUPA de la

unicjpoliddd oprobodo con Ordenanzo Municipcl N' 002-2012-MDP, modificodo con

Ordenohza Municipol N" 013-2013-MDP.

Que, coh ihforme No 075-2013-COORDINADOR PI y PMM MDP defecho24

:: !'.1...:..t| ,/él ihforme N' 134-2013-ADM-MDP de fechd 3l de oc¡t]bte del 2ol3

Qu¿, en efecio lo Municipolidod Distrito¡ de Pocosrnoyo, ol hober sido

considerqdo como ciudod principol tipo B, conforme al onexo N" 01 del D. 5- N" 002-2013-

EF, le correspohde cumplir como meto dl 31 d¿ Diciembre d¿l 2013, lo neto 34 que consiste

en modificor el Texto Único de Procedimientos Admihistrotivos de lo Municipoliddd en el

morco de la Resolución del Consejo Direcfivo No 042-2011-5UNA5s-CD-

Que, eh meriio o lo expuesto se hd sometido ol pleno del concejo ¿l

procedimiento 123 modificodo gue comprende o los procedimientos 123.1 Autorizoción de

conexióh do¡¡iciliorio de Aguo' y el 123.2 Aulotización d¿ conexióh domiciliotio de desogüe,

procedimienfos que hon sido objeto de modificoción, en el plazo hobiéndose previsto 05

dí05 hdbiles, cohtcdos desde lo presehtocióh de lo solicitud respectivo, csimrsmo se

modificó lo colificqción de lo evoluoción previo como silencio odministrdiivo positivo, del

mismo modo se teolizaron precisiones en los reguisilos, en lo denomihocióñ de los
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p.ocedimientos, e¡ el formqto de sqsten+oción ¡écnico y legol y en los costos,

cohs¿cuehtemente es petlinenfe formolizor su oProboción conforn¿ o los lineomientos

con+enidos en el inslruc+ivo publicodo por el Minisierio de Ecohornío y Finohzos.

Que, la5 rnodificociones aeolizadqs, se teolizon en el morco del cumpliniento

de lo nelo del Ploh de fncentivos o lo Mejoro d¿ lo Gestión y Modernizoción Municipol en

concordohcio con los dispu¿sio en los ortículos 4" y 5' del Decreto Legislotivo No 1014

co¡cordonle coh lo estoblecido en lo Ley N" 28335 "Ley 1ue Creo el Índtce de Borreros

fo"*",.a Burocróticos de Acceso ol M¿rcodo Impuestos o Nivel Locol y o lo dispuesio eh el D.5. N"

- 
-'*8.:" 

ibo¿-zoog-PcM, consiE)tentemenle es hecesorio formolizqr lo oproboción de los

\i," Sff' -frirn"ait,* crcnes teoltzodos ol referido procedimiento conlenido eh ol T¿xto Único de

'- I oi' 
Procedihientos Admrnrs+roiivos medionteOrdeaonzoMuaicipol.

Que, hobiehdo sido firmodos por los órgonos de Administroción, Asesorío

legal, y lo Oficino de Plohificoción y Presupuesto el formoio d¿ sustehtocióh t¿chico y legol

del procediniento odminis+rotivo 123 modificodo, osimismo los formoios de los cos+os, ¿s

per+inenle oprobor lo modificoción del referido procedimienlo medianle Otde¡\onza

Municipol.

':{n
En rozón

ó de lo Constitucióñ

I cohcejo Municipol

o lo expuesto y estondo y con los focultqdes otorgodos por el Art.
Políiico del Perú, contondo con el voto UNANIME de los mienbros

y 4lohdo o lo ocoadodo con los otribuciones o que 5e contrae el

9o de loL.ey 27972: se expide la siguiente:humerol 9) del orlículo

ORDENANZAT

QUE APRUEBA LA MOóÍFÍcAcrON DEL PRoCEDI^¡1IENTO

ADAAINISTRATTVO N' 123 AUTORIZACION DE CONDGóN DOAAICILTARIA

DE AOUA Y DESAGUE DEL TEXTO UNICO ORDENADO DE

PROCEDIMIENTOS AbMINISTRATIVOS- TUPA DE LA MDP

:APROBAR la rnodificoción del Procediñienfo Administrotivo N" 123

Autorizocióh de conexión domiciliorio de Agua y Autorizoción de conexión

domiciliorio de desogüe del TUPA de lo Municipolidod Dislritol de Pocosnoyo,

conforme ol onexo odjunto, o lo esirucfuro de cosfos y for¡noto de
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susten+ocióh ¡écnico y legol, ¿n el morco de lo Resolución del Concejo

Directivo N' 042-2011-5UNA55-CD, porq cumplir con lo meto 34 del Plon de

Ihcentivos o lo Mejoro de la Ges+ióh y lúlodernizoción MuniciPol.

Artícuto AUTORIZAR, lo integroción d¿ los nodificociones reolizados ol

procedimi¿nto odmihist.otivo 123 Autorizoción de conexión dotniciliorio de

Aguo y Au+orizoción de conexión domicil¡orio de desagüe, en el morco de lo

dispuesto en lo Resolución del Concejo Directivo N' 042-2011-5UNA55-CD,

en el Texlo Único de ?rccedirnientos Administrativos (TUPA) de lo

Muhicipolidod Disiritol de Pocos¡nayo.

Artíclllg:: DISPONER lo remisión o lo Muhicipolidod Provinciol de Pacosmoyo, de lo

Artícqlo 40:

Ordenonzo que opruebc lo5 modificociones ol procedinienfo odminisfrotivo

No123 cohjuhiomente con los forríotos de sustentoción técnico y legol y

estruc+uro de costos.

ENCARGAR el cumpliniento de la ptesente Ordenonzo o lo Oficino de

Adhihstroción y dehós uhidades orgrinicos de lo Muhicipolidod Disfritol de

Pocosmoyo.

Articulo 5o: ENCARGAR o Secte¡otio Genetol lo Publicoción de lo presente Ordenonzo de

Ley N' 27972 de la Leyconfor¡nidod coh lo señolodo e¡ el Arl.44o de lo
orgáhico de Municipdlidodes.

POR TANTO:

MANDO SE RE6I5TRE, PUBLIQUE Y CÚMPLASE

i1 f,. liti{Qil¡C ti-ñiqi,¡A
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